
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANDREA  SANCHEZ AGUILAR, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1113678871, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 886 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para 
orientar y apoyar los procesos misionales a cargo de la Entidad en la gestión y seguimiento a la implementación de las 
iniciativas productivas individuales de los procesos de Reintegración, Atención Diferencial, Reincorporación y la ruta de 
atención de acompañamiento a miembros activos y retirados de la fuerza pública así como apoyar la formulación, 
implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos del proceso de reincorporación y, articular los 
procesos relacionados con el acceso a tierras y vivienda de la población sujeto de atención de ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-13

Fecha de inicio: 2025-02-17

Obligaciones Específicas:
1.Brindar orientación técnica para la formulación, implementación y seguimiento de las iniciativas productivas de la 
población sujeto de atención de ARN, conforme con los lineamientos operativos definidos para cada proceso yo 
programa de acompañamiento.2.Acompañar los procesos de orientación para el seguimiento a la implementación de 
los proyectos productivos individuales, así como los proyectos productivos colectivos aprobados por el componente 
técnico del Consejo Nacional de Reincorporación  CNR en el marco del Programa de Reincorporación Integral y, los 
procesos y procedimientos enmarcados en la estrategia de sostenibilidad.3.Desarrollar acciones y actividades de 
acompañamiento técnico y de fortalecimiento organizativo relacionadas con el mercadeo y la comercialización, que 
permitan el acceso y la participación de la población sujeto de atención, conforme con los objetivos enmarcados en las 
rutas y los planes, programas y proyectos liderados por la ARN.4.Orientar y acompañar los procesos relacionados con 
el fortalecimiento de capacidades de las formas asociativas de proyectos productivos colectivos e individuales, de 
acuerdo con las necesidades de la población sujeto en el marco de las rutas y programas de atención de la 
ARN.5.Desarrollar estrategias que permitan evaluar el cumplimiento y calidad de los procesos de asistencia técnica en 
las dimensiones productiva, financiera, comercial, organizacional y enfoques transversales que contempla la población 
en proceso de reincorporación, de acuerdo con los procesos y programas de acompañamiento liderados por 
ARN.6.Apoyar la formulación, implementación y seguimiento a los planes de reincorporación colectiva con vocación 
productiva y de generación de ingresos, que soliciten los sujetos colectivos en reincorporación, conforme con los 
lineamientos operativos definidos por la Entidad.7.Fomentar procesos de articulación interinstitucional con las 
organizaciones públicas, privadas y entidades presentes en el territorio que permitan la creación de escenarios que 
contribuyan con la sostenibilidad económica de la población, conforme con los procesos y programas de 
acompañamiento liderados por ARN.8.Apoyar el control y seguimiento a la gestión documental de los procesos 
relacionados con la formulación, implementación y seguimiento a proyectos productivos, unidades de negocio y demás 
estrategias de generación y fortalecimiento técnico y económico, que se desarrollen en el marco de los procesos y 
programas de acompañamiento liderados por ARN.9.Apoyar, desarrollar y acompañar acciones de articulación para el 
acceso a tierras y vivienda de la población sujeto de atención de la ARN que permita la sostenibilidad de los proyectos 
productivos.10.Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD y demás entidades del orden 
nacional y territorial, sobre el progreso de las actividades, resultados de las obligaciones a cargo y cualquier otra 
información requerida por la supervisión relacionada con el objeto contractual.11.Asistir a reuniones, eventos y otros 
espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos en el 
espacio en los que haya participado.
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Valor inicial del contrato: $62,800,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,000,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-25 04:53:07 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

92158720251125165307Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN MENTAL CARE 
COLOMBIA 

CERTIFICA QUE: 
La señora ANDREA SANCHEZ AGUILAR identificada con número de cedula 

1113678871, prestó sus servicios profesionales Brindó acompañamiento técnico y 

estratégico a comunidades en situación de vulnerabilidad, apoyando la formulación e 

implementación y diagnósticos participativo de proyectos productivos sostenibles, en 

programas de inversión social, incorporando modelos de negocio viables, en la 

fundación Mental Care Colombia, con NIT. 901244324-7, desde el 16 de diciembre 

2024, hasta el 13 de febrero 2025, bajo la modalidad de prestación ý con los siguientes 

compromisos. 

1. Brindar acompañamiento técnico y estratégico a comunidades en situación 

de vulnerabilidad para la formulación e implementación de proyectos 

productivos sostenibles. 

2. Fortalecer capacidades locales mediante la transferencia de conocimientos, 

el acceso a recursos y la promoción de alternativas económicas viables. 

3. Diseñar e implementar programas de inversión social que incorporen 

tecnologías apropiadas, modelos de negocio sostenibles y mecanismos de 

financiamiento. 

4. Elaborar y presentar informes técnicos y de gestión, documentando 

avances, resultados e impacto de las intervenciones realizadas. 

5. Realizar diagnósticos participativos para identificar riesgos sociales, 

económicos y ambientales que afecten el desarrollo productivo. 



  
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), a los (13) días del 
mes de febrero del año 2025, en la ciudad de Tumaco. 

Jesus Armando Chamorro 
Representante Legal. 

6. Diseñar estrategias de intervención basadas en los diagnósticos, orientadas a 

fortalecer las capacidades productivas de la comunidad. 

7. Participar en las reuniones programadas por la Fundación, asegurando la 

coordinación, seguimiento y articulación de estrategias para el fortalecimiento de 

las iniciativas productivas. 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANDREA  SANCHEZ AGUILAR, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1113678871, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1397 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con autonomía técnica y administrativa en el acompañamiento a la 
implementación y seguimiento a la Estrategia de Sostenibilidad de los Proyectos Productivos en el marco del objeto 
misional de la entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-08-05

Fecha de inicio: 2024-08-06

Valor inicial del contrato: $24,214,017.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $24,214,017.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-07-14 11:06:18 AM

Obligaciones Específicas:
""1. Desarrollar acciones que permitan el acceso y participación de la población sujeta de atención a la oferta 
institucional de la Agencia para la Reincorporación y Normalización, en relación con la Estrategia de Sostenibilidad de 
los Proyectos Productivos, liderada por la Entidad.
2. Acompañar el seguimiento a la implementación de los proyectos productivos, colectivos o individuales, aprobados 
por el componente técnico del CNR o la entidad. Así como también, a los planes de seguimiento e implementación 
enmarcados en la estrategia de sostenibilidad.
3. Acompañar los procesos o ejercicios de asistencia técnica, transferencia de conocimiento o fortalecimiento a formas 
asociativas y proyectos productivos, que se desarrollen con el apoyo de operadores, convenios o cualquier figura que 
la entidad establezca con terceros aliados.
4. Apoyar en la elaboración estrategias que permitan la orientación de los procesos relacionados con el fortalecimiento 
de las formas asociativas, de acuerdo con las necesidades de la población sujeta de atención de la Entidad.
5. Apoyar las acciones estratégicas que permitan el cumplimiento y calidad de los procesos de asistencia técnica en las 
dimensiones productiva, financiera, comercial y organizacional, conforme a la normatividad vigente y la planeación 
institucional de la ARN.
6. Atender de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores y de la población frente a las rutas de 
atención y estrategias económicas para el acceso y participación en los procesos misionales de la entidad.
7. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las 
herramientas de evaluación, intervención y registro de la información establecidos por al ARN.
8. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRSD relacionadas con su objeto 
contractual""

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

41910020250714110618Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a)  ANDREA SANCHEZ AGUILAR - CESION , identificado (a) con  C.C.  No. 1113678871 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 893 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 
reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del Grupo Territorial 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en 
la formulación, seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de 
Reincorporación de la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación 
Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la 
supervisión en la implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de 
la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de 
sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes individuales, 
colectivos y territoriales de reincorporación, según los lineamientos de la supervisión e 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la 
prevención de la estigmatización, el diálogo social, los procesos restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR.  
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a 
proyectos productivos individuales y colectivos, en el marco de los planes individuales y 
colectivos de reincorporación.  
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Política como el fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes 
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colectivos e individuales de reincorporación. 
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o 
en el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el 
marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en los tiempos establecidos por la 
entidad.  
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la 
supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.  
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución 
del presente contrato 

Fecha de suscripción del contrato: 08/02/2024 
Fecha de Inicio: 12/02/2024 
Valor del contrato: $ 55,510,400 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,478,000 
Cesión: 12/07/2024 Fecha cesión: ANDREA SANCHEZ AGUILAR cede a DANIELA PANTOJA 
RODRÍGUEZ 
Fecha de terminación final cesionario : 12/07/2024 
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 27.390.000 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, martes, 10 de diciembre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN MENTAL CARE 
COLOMBIA 

CERTIFICA QUE: 

La señora ANDREA SANCHEZ AGUILAR identificada con número de cedula 

1113678871, prestó sus servicios profesionales para el acompañamiento a población 

vulnerable para fortalecer sus iniciativas productivas con vocación agrícola y/o 

pecuaria en la transferencia de conocimientos para la promoción de prácticas 

sostenibles y contribuir a la producción agropecuaria de manera rentable y eficiente 

en la fundación Mental Care Colombia, con NIT. 901244324-7, desde el 01 de enero 

2024, hasta el 11 de febrero 2024, bajo la modalidad de prestación de servicios ý con 

los siguientes compromisos. 

 
1. Asesorar a productores en el desarrollo y fortalecimiento de iniciativas 

agrícolas y pecuarias. 

2. Transferir conocimientos sobre prácticas sostenibles para mejorar la 

eficiencia y rentabilidad agropecuaria. 

3. Capacitar a la población vulnerable en técnicas de producción, gestión y 

comercialización agropecuaria. 

4. Promover el uso de tecnologías e innovaciones en el sector agrícola y 

pecuario. 

5. Brindar acompañamiento técnico en la implementación de estrategias para 

el manejo sostenible de los recursos naturales. 

6. Elaborar y presentar informes de avance sobre las actividades realizadas, 

resultados obtenidos y logros alcanzados. 

7. Documentar y entregar soportes de gestión, evidenciando la transferencia 

de conocimientos y la implementación de buenas prácticas. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8. Fomentar la diversificación productiva, orientando a los beneficiarios en 

nuevas oportunidades agrícolas y pecuarias, con registro fotográfico de los 

encuentros y evidencia de participación en planillas de asistencia. 

9. Evaluar el impacto de las estrategias implementadas, mediante visitas de 

seguimiento documentadas con reportes fotográficos y recolección de datos 

en planillas de beneficiarios atendidos, identificando oportunidades de 

mejora. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), a los (15) días del mes 
de febrero del año 2024, en la ciudad de Tumaco. 

 
 
 
 
 
 

 

Jesus Armando Chamorro 
Representante Legal. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 051-2022 
SUSCRITO ENTRE FUNDACIÓN CAICEDO GONZÁLEZ RIOPAILA 

CASTILLA Y ANDREA SANCHEZ AGUILAR 

 
 

Entre los suscritos a saber: 

 
Por una parte, la FUNDACIÓN CAICEDO GONZÁLEZ RIOPAILA CASTILLA, 

entidad sinánimo de lucro, legítimamente constituida, con domicilio principal en la 
ciudad de Cali (Valle), identificada con el NIT. 890.301.972-5, representada en este 
acto por su Representante Legal Suplente RICARDO REBOLLEDO LÓPEZ, mayor 
de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.273.999 de Palmira (V) 
quien se encuentra facultado plenamente para contratar, como consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio, quien se denominará: EL CONTRATANTE. 

 
Por la otra parte, ANDREA SANCHEZ AGUILAR, mayor de edad, identificada con la 
Cedula de Ciudadanía No. 1.113.678.871 expedida en la ciudad de Palmira (V), 
actuando en su propio nombre y representación, quien se dominará: EL 
PROVEEDOR. 

 
Han acordado celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES (“el Contrato”), que se regirá por las cláusulas que más a 
continuación se establecen: 

 
PRIMERA. OBJETO: EL CONTRATISTA, se obliga paracon EL CONTRATANTE a 

prestar sus servicios especializados como Ingeniera Agrónoma extensionista rural en 
transferencia de tecnología y B.P.A. para Programar y ejecutar todas las actividades 
de asistencia técnica, transferencia de tecnología en buenas prácticas agrícolas, 
cosecha y postcosecha y los demás procesos definidos en el proyecto para asegurar el 
cumplimiento de metas y la sostenibilidad de los cultivos de platano y banano, en 
desarrollo del Proyecto 2019-2520003892 “Valle rural productivo y sostenible 
Esquemas alternativos de conservación y fortalecimiento agroindustrial en la 
producción limpia del plátano banano y sistemas silvopastoriles en zona rural del 
municipio de Florida- Valle del Cauca”, en el municipio de Florida – Valle, y 
ocasionalmente en la ciudad de Santiago de Cali – Valle. 

 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE EL PROVEEDOR. Para lograr dar cumplimiento al 
objeto antes indicado, EL PROVEEDOR deberá: 

 

1. Compromisos / Funciones 

 

a. Realizar reuniones permanentes de coordinación, seguimiento y concertación con 
la coordinación del proyecto, y con los participantes de las organizaciones 
campesinas Asofacasjo, Asoplaf y Asochococito. 

b. Implementar el plan de trabajo aprobado con el fin de lograr los objetivos 
planteados en el componente productivo del proyecto 2019-2520003892. 

c. Elaborar y concertar conjuntamente con las asociaciones y los productores el plan 
de implementación del acompañamiento técnico con base en el proyecto aprobado 



Página 2 de 14 
 

por el Fondo Colombia Sostenible. Esta programación debe incluir actividades a 
desarrollar, tiempos de ejecución, resultados esperados por actividad y 
compromisos. 

d. Ejecutar procesos de asistencia técnica, transferencia de tecnología y capacitación 
en Buenas prácticas de cosecha y poscosecha previstos en el proyecto aprobado 
por el Fondo Colombia Sostenible. 

e. Coordinar con las asociaciones productoras campesinas, el proceso de 
acompañamiento técnico e implementación del plan de siembra, renovación y 
fortalecimiento de cultivos. 

f. Realizar seguimiento a través de visitas de inspección y/o asistencia técnica a los 
predios de los productores con el objetivo de fortalecer las capacidades 
productivas, cosecha, poscosecha y de gestión que garanticen su crecimiento, 
competitividad, sostenibilidad ambiental y social. 

g. Realizar seguimiento a las recomendaciones técnicas dadas a los productores como 
parte del plan de fortalecimiento productivo. 

h. Construir e implementar mecanismo para mantener actualizados los registros de 
producción de cada unidad productiva que permita establecer indicadores de 
rendimiento y calidades del producto. 

i. Presentar informes de avances mensuales que den cuenta del proceso de 
implementación de las técnicas y prácticas de cosecha y poscosecha en las 
unidades productivas. 

j. Notificar de inmediato, cualquier anomalía que se presente durante la ejecución 
del proyecto que genere riesgos o impactos negativos, o afecte parcial o totalmente 
el cumplimiento de los compromisos contractuales con el Fondo Colombia 
Sostenible, con la población objetivo o con aliados. 

k. Transferir a través de la metodología de extensión rural, tecnologías y buenas 
prácticas agrícolas, cosecha y poscosecha que faciliten la apropiación por parte de 
los productores del proyecto. 

l. Participar y/o atender las visitas programadas por la interventoría del proyecto o 
de los aliados autorizados por la FCGRC, disponiendo para ello la información de 
ejecución relacionada con el componente productivo. 

m. Asegurar el cumplimiento de las obligaciones, normas, políticas y procedimientos 
establecidas en el contrato 792 de 2020 suscrito por la FCGRC con el Consorcio 
Fondo Colombia en Paz (Tratamiento de datos, normas y procedimientos del Fondo 
Colombia en Paz, BID, etc.), y las propias de la fundación. 

n. Generar información de avances y logros del proyecto como insumo para la 
divulgación de este a través del área de comunicaciones de la fundación. 

o. Documentar con medios verificadores tales como registros fotográficos, videos y 
audios la implementación del proyecto y la entrega oportuna de dichos insumos de 
manera mensual junto con el informe mensual y soportes de las asistencias 
técnicas realizadas. 

p. Participar en las reuniones de equipo de implementación y seguimiento del 
proyecto y otras de carácter administrativo u operativo convocadas por la 
fundación. 

q. Cumplir con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo 
cual deberá: 

 
1. Procurar el cuidado integral de su salud 

2. Suministrar información Clara, veraz y completa sobre su estado de 
salud 
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3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

4. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los 
peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo 

5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el 
trabajo definido en el plan de capacitación del SG-SST 

6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 

r. Las demás funciones asignadas y que correspondan con la naturaleza de su 

cargo y contenidas en los términos de referencia 

 

PARAGRAFO PRIMERO: Además de lo anterior, EL PROVEEDOR se compromete a 
cumplir con las a actividades establecidas en la matriz de planificación de 
responsabilidad directa o indirecta. 

 

Actividad Responsabilidad 

Directa Indirecta 

 

A2.2 
Profesional para efectuar estrategia de 
comunicación del proyecto profesional 
contrapartida 

 X 

 
A2.2 

Profesional que acompañe en Procesos 
comerciales y la implementación de al 
menos dos acuerdos comerciales. 

 X 

 
A2.2 

Gastos para participar en al menos cuatro 
Ferias regionales (comunicación, 
publicidad, stand, etc) 

 X 

Actividad 1.1. Acompañamiento renovación de banano y plátano. 

 
A1.1. 

Contratación de un ingeniero Agrónomo 
Transferencia de Tecnología y BPA para 
acompañar y capacitar en aspectos 
técnicos a los 68 beneficiarios. 

 
X 

 

 

A1.1. 

Efectuar 68 Estudios de Suelos de las 
fincas de los productores para definir 
asesoría personalizada a los beneficiarios 

 

X 

 

A1.1. 
Jornales para implementación de paquete 

tecnológico Plátano - Banano 

X  

 

A.1.1. 

Adquirir insumos, semilla, fertilizantes 
para producción limpia implementación de 
68 paquetes tecnológicos 

X  

A1.1. 
Comprar 68 guadañas para la 
Implementación de paquete tecnológico 

X  

A.1.1. 
Asistencia Alimentaria y educación 
nutricional a 68 a beneficiarios 

 x 

A.1.1. 
Pago de Transporte y refrigerios para 
procesos de capacitación a los beneficiarios 

 x 
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No Producto Fecha entrega 

1. 2 informes mensuales de avances técnico del 
componente productivo. 

Desde 
febrero 

diciembre 
2023 

2022 a 

2. 2 informes de asesoría técnica que evidencien 
en desarrollo de las jornadas de capacitación 
en buenas prácticas de cosecha y poscosecha 
con sus respectivos listados de asistencia y 
registro fotográfico 

Desde 
febrero 

diciembre 
2023 

2022 a 

3. Un (1) base de datos mensualizada con 
registros de producción por unidad productiva 

Desde 
febrero 

diciembre 
2023 

2022 a 

4. 68 paquetes tecnológicos implementados de 
acuerdo con las recomendaciones técnicas. Un 
(1) acta de entrega firmada por productor. 

Desde 
febrero 

diciembre 
2023 

2022 a 

5. 240 visitas de acompañamiento técnico con 
evaluación y recomendaciones. 

Desde 
febrero 

diciembre 
2023 

2022 a 

6. 1 informe final de ejecución del componente 
productivo valorando los impactos sobre la 
productividad y calidad del cultivo con la 
implementación de los paquetes tecnológicos, 
las transferencias de tecnologías y las buenas 
prácticas agrícolas. 

Febrero 2023 

 

Así mismo, EL PROVEEDOR se obliga específicamente a: 

 
i. Realizar a satisfacción de EL CONTRATANTE los servicios contratados. 

ii. Trabajar en conjunto con los funcionarios, trabajadores y directivos de EL 
CONTRATANTE, con el fin de obtener los mejores resultados posibles en la 
ejecución del servicio a su cargo. 

iii. Estar dispuesto a recibir y atender sugerencias e indicaciones para mejorar 
su eficiencia y cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

iv. Atender las recomendaciones que realice la EL CONTRATANTE en calidad de 
supervisora, sin que ello se entienda como un desconocimiento de 
independencia, toda vez que las mismas se señalan en pro de facilitar el 
cumplimiento del objeto del presente Contrato. Para tales efectos, EL 
CONTRATANTE designa a la señora María Virginia del Risco Patrón, como 
supervisora para verificar que EL PROVEEDOR cumpla a cabalidad con las 
obligaciones a su cargo. 

v. Guardar la debida y completa reserva y confidencialidad sobre la información 
y losdocumentos a los que tenga acceso en virtud de la ejecución del servicio 
objeto delpresente Contrato. 

vi. Cumplir con las obligaciones al Sistema de Seguridad Social Integral, 
Aportes Parafiscales propios y del personal vinculado a su nómina y lo 
pertinente al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

vii. Presentar la cuenta de cobro junto con los soportes que acrediten el pago al 
Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, para el posterior pago 
de sushonorarios. 

1. Entregables 
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viii. Asistir a las reuniones en las que EL CONTRATANTE considere oportuna su 
presencia y apoyo. 

ix. Informar de forma oportuna y de buena fe a EL CONTRATANTE de cualquier 
situación que afecte el plazo y condiciones de ejecución del presente 
Contrato y plantear de manera oportuna y velando por los intereses de EL 
CONTRATANTE, las posibles alternativas de solución. 

x. Reportar oportunamente si para el desarrollo de la gestión contratada, habrá 
de subcontratar parte de los servicios a ser prestados. 

xi. Las demás que se deriven del presente Contrato y las normas legales vigentes. 

 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En desarrollo del presente 
Contrato, EL CONTRATANTE se obliga específicamente a: 

 
i. Realizar el pago de los honorarios a favor de EL PROVEEDOR, según 

lo descrito en la Cláusula quinta del presente Contrato. 
ii. Entregar la información básica y necesaria que requiera EL PROVEEDOR 

para la ejecución del servicio objeto del presente Contrato. 
iii. Apoyar el logro de los objetivos del Contrato. 
iv. Participar en las reuniones que se requieran realizar con EL PROVEEDOR. 

v. Las demás que se deriven del presente Contrato y las normas legales 
vigentes. 

 
CUARTA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá una duración de dos (2) meses 
contados a partir del cinco (05) de Diciembre de 2022 hasta el cuatro (04) de Febrero 
de 2023, plazo que no se prorrogará de manera automática al momento de su 
terminación. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. El plazo de duración del presente contrato podrá ser 
prorrogado por LAS PARTES, de común acuerdo, en la eventualidad que sobrevengan 
hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito; o en casos que se requieran 
actividades adicionales a cargo de EL PROVEEDOR, cuya realización implique ampliar 
dicho plazo; circunstancia que se hará constar en documento “Otrosí” debidamente 
suscrito por LAS PARTES. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Si finalizado el objeto del servicio contratado, EL 
CONTRATANTE necesita un nuevo servicio de EL PROVEEDOR, se deberá hacer un 
nuevo contrato de servicios y no se entenderá como prorroga del presente. Ello, por 
desaparecer las causas contractuales que dieron origen al mismo. 

 
QUINTA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato corresponderá 
a la suma total de: SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000), pagaderos 
en los plazos que se detallan a continuación: 

 

No. 
desembolso 

Valor individual Fecha de 
Desembolso 

Requisitos 

1 $3.500.000 Enero 31 de 
2023 

Cumplimiento de 
entregables 1, 2, 3, 4 y 5 

2 $3.500.000 Febrero 28 de 
2023 

Cumplimiento de 
entregables 1, 2, 3, 4, 5, y 
6 
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Total $7.000.000  

 

PARAGRAFO PRIMERO. Dicha suma comprende todos los gastos requeridos para la 
ejecución de los servicios objeto del presente Contrato, tales como, pero sin limitarse 
a: movilización, alimentación, manutención, equipos de computo y demás. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO. Los entregables para efectos del pago, se consideran 
los siguientes: 

 

No Producto Fecha entrega 

1. 2 informes mensuales de avances técnico del 
componente productivo. 

Desde diciembre 2022 a 
febrero 2023 

2. 2 informes de asesoría técnica que evidencien 
en desarrollo de las jornadas de capacitación 
en buenas prácticas de cosecha y poscosecha 
con sus respectivos listados de asistencia y 
registro fotográfico 

Desde diciembre 2022 a 
febrero 2023 

3. Un (1) base de datos mensualizada con 
registros de producción por unidad productiva 

Desde diciembre 2022 a 
febrero 2023 

4. 68 paquetes tecnológicos implementados de 
acuerdo con las recomendaciones técnicas. Un 
(1) acta de entrega firmada por productor. 

Desde diciembre 2022 a 
febrero 2023 

5. 240 visitas de acompañamiento técnico con 
evaluación y recomendaciones. 

Desde diciembre 2022 a 
febrero 2023 

6. 1 informe final de ejecución del componente 
productivo valorando los impactos sobre la 
productividad y calidad del cultivo con la 
implementación de los paquetes tecnológicos, 
las transferencias de tecnologías y las buenas 
prácticas agrícolas. 

Febrero 2023 

 

PARÁGRAFO TERCERO. Los desembolsos de dinero de los que trata la presente 
cláusula, están condicionados además del cumplimiento de los entregables descritos 
en el gráfico previo, al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 
i. La presentación y aprobación de la cuenta de cobro, junto con los soportes de 
pago alSistema de Seguridad Social. 
ii. La presentación del informe mensual de ejecución, junto con el soporte de entrega 
a satisfacción de los entregables determinados para cada mes. 
iii. La aprobación de la cuenta de cobro por parte de la Coordinación Social y la 
autorización formal del supervisora del Proyecto. 

 
SEXTA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL. EL PROVEEDOR actuará por su 
propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral 
por parte de EL CONTRATANTE y sus derechos se circunscribirán, de acuerdo con la 
naturaleza del Contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de EL 
CONTRATANTE y al pago del objeto contratado. 
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PARÁGRAFO ÚNICO. El presente Contrato no genera obligación a cargo de EL 
PROVEEDOR de prestar sus servicios única y exclusivamente a EL CONTRATANTE, 
demanera que EL PROVEEDOR se encuentra facultado para celebrar convenios con 
distintas empresas o instituciones diferentes a EL CONTRATANTE. 

 
SÉPTIMA. AUSENCIA DE REPRESENTACIÓN Y RELACIÓN ENTRE LAS PARTES. 

LAS PARTES declaran y reconocen que por virtud del presente Contrato no se otorga 
a 
EL PROVEEDOR la representación de EL CONTRATANTE. 

 
EL PROVEEDOR, no podrá por virtud del presente Contrato, actuar, expresa o 
tácitamente, como mandatario, comisionista, agente, distribuidor, factor o corredor 
de EL CONTRATANTE, ni podrá promocionar ni explotar negocios de EL 
CONTRATANTE. 

 
EL PROVEEDOR no podrá efectuar donaciones, transigir, ni efectuar actos de 
disposición o cualquier otro acto por cuenta o en nombre de EL CONTRATANTE en 
virtuddel presente Contrato, estándole prohibidos actos que supongan tal relación y 
actos de promoción o explotación de negocios de EL CONTRATANTE. 

 
La celebración de cualquier acto por parte EL PROVEEDOR en el cual pretenda 
actuara nombre o por cuenta de EL CONTRATANTE sin sujeción a las actividades 
previstas en el presente Contrato, dará derecho a EL CONTRATANTE a dar por 
terminado el contrato inmediatamente, y dicho acto no generará responsabilidad 
alguna para EL CONTRATANTE. 

 
OCTAVA. CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de todas o algunas de las 
obligaciones emanadas del presente Contrato por alguna de LAS PARTES, la Parte 
cumplida impondrá a la Parte incumplida, sin menoscabo de la indemnización de 
perjuicios a que hubiere lugar por causa de dicho incumplimiento, una sanción 
equivalente al veintepor ciento (20%) del valor del Contrato. 

 
Para la aplicación de la cláusula penal, la Parte cumplida deberá informar por escrito 
a la Parte incumplida sobre el incumplimiento. La Parte incumplida podrá en el 
término de tres (3) días hábiles siguientes al recibo del escrito, presentar las 
justificaciones del caso, y en el evento que la Parte cumplida no encuentre 
satisfactorias dichas justificaciones, podrá proceder a informar sobre la imposición 
de la cláusula penal. 

 

NOVENA. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Cualquier diferencia que surja entre 
LAS PARTES contratantes con ocasión de la celebración, desarrollo, ejecución, 
terminación yliquidación del presente Contrato, será sometida a la decisión de un 
Tribunal de Arbitramento, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 1563 del 2012 y 
a las normas que lo reglamenten, adicionen o modifiquen y especialmente de 
acuerdo a las siguientes reglas: 

 
i. El Tribunal estará integrado por un (1) árbitro nombrado de común acuerdo 
entre LAS PARTES. En caso de que LAS PARTES no puedan ponerse de acuerdo 
en el nombramiento del árbitro dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
la presentación de la demanda arbitral, delegan de forma directa al Centro de 
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Conciliación yArbitraje de la Cámara de Comercio de Cali, para que designe lo más 
pronto posible un 

(1) árbitro. 

ii. El Tribunal funcionará en la ciudad de Cali, en el Centro de Conciliación y 
Arbitrajede la Cámara de Comercio de Cali. 
iii. El Tribunal decidirá en derecho. 
iv. Los gastos y honorarios del proceso arbitral se establecerán con base en las 
tarifas vigentes del Centro de Conciliación y Arbitraje del Centro de Conciliación y 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cali, aprobadas por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho. 

v. La parte vencida asumirá el costo total de los gastos administrativos y de 
honorarios profesionales del trámite de arbitramento o de conciliación, incluidas la 
condena en las agencias en derecho. 

 
DÉCIMA. CESIÓN. EL PROVEEDOR no podrán ceder, total o parcialmente, el 
presenteContrato sin la autorización previa, expresa y escrita de EL CONTRATANTE. 

 
DÉCIMO PRIMERA. DIVISIBILIDAD DEL CUERPO DEL CONTRATO. En el evento 
en 

que una o varias disposiciones de este Contrato sean declaradas nulas, ineficaces o 
contrarias a la ley, ello no implicará la nulidad, ineficacia o ilegalidad de las 
disposiciones restantes de este Contrato, las cuales seguirán siendo vinculantes y 
obligatorias para LAS PARTES y permanecerán en pleno vigor y efecto. 
Adicionalmente, LAS PARTES acuerdan cooperar entre ellas para reemplazar la 
disposición nula, ineficaz o ilegal por una que, siendo válida y exigible, cumpla la 
misma función y surta los mismos efectos de la disposición declarada ilegal, nula o 
ineficaz. 

 

DÉCIMO SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: Los términos y condiciones del 
presente Contrato serán confidenciales. Se entenderá por información confidencial, 
este documentoy cualquier pieza de información de naturaleza privada, incluyendo, 
pero sin limitarse a: información de carácter técnico, comercial, jurídico o contable 
sobre la cual su titular (partereveladora), en consideración a la sensibilidad de su 
contenido, pudiese restringir su acceso, circulación y oportunidad de divulgación, así 
como aquella sobre la cual no existeuna obligación de revelar al público. 

 
EL PROVEEDOR dará a la información confidencial, el tratamiento que le da a su 
propia información confidencial. En consecuencia, no podrá entregar la misma a 
ningún tercero sin el consentimiento previo y por escrito de EL CONTRATANTE, salvo 
que dicha entregase realice bajo deber de confidencialidad, a las siguientes personas: 
(i) Los individuos quese encuentran vinculados a alguna de LAS PARTES, y que han 
sido destinadas para la ejecución del presente Contrato; y (ii) Cualquier otra persona 
y/o autoridad que por Ley o por disposición reglamentaria requiera la entrega y/o 
conocimiento de tal información. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: LAS PARTES declaran que toda la información 
relacionada con las operaciones, negocios y procedimientos de EL CONTRATANTE 
entregada a EL PROVEEDOR en virtud del presente Contrato será tratada con la 
confidencialidad establecida en la presente cláusula y utilizada exclusivamente para 
la ejecución de los servicios a su cargo. De no cumplir EL PROVEEDOR con las 
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obligaciones aquí establecidas, EL CONTRATANTE tendrá la facultad de dar por 
terminado el presente Contrato de manera unilateral en cualquier momento y sin 
aviso previo. A su vez, EL PROVEEDOR deberá responder disciplinaria y penalmente 
por el mal uso o destinación inadecuada que le dé a la información confidencial 
suministrada. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. EL PROVEEDOR deberá al momento de terminación del 
presente vínculo contractual, eliminar la información confidencial que repose en sus 
servidores y/o documentos, certificando esta circunstancia a EL CONTRATANTE 
dentro de los seis (06) días hábiles siguientes a la fecha de terminación. En el evento 
en que la legislación aplicable impida eliminar total o parcialmente la información, EL 
PROVEEDORguardará el secreto sobre la misma, no volverá a hacer tratamiento 
sobre ésta e implementará las medidas de seguridad adecuadas para garantizar su 
conservación. 

 
DÉCIMO TERCERA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. LAS PARTES deberán 

dar estricto cumplimiento al Régimen General de Protección de Datos Personales, 
establecido en la Ley 1581 de 2012 y los capítulos 25 y 26 del decreto 1074 de 2015. 
Parael efecto, adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de 
los datos, contarán con la autorización de los titulares de la información de datos 
personales y pondrán en conocimiento de éstos sus políticas de tratamiento de la 
información y el modo de ejercersus derechos. Igualmente, garantizarán que los datos 
personales que reposan en las bases de datos sean precisos y suficientes, 
actualizándolos, rectificándolos o suprimiéndolos cuando así lo solicite el titular o 
cuando alguna de LAS PARTES haya podido advertir algúnerror en los mismos. 

 
EL PROVEEDOR únicamente tratará los datos de carácter personal a los que tenga 
acceso, conforme a las instrucciones que para el efecto le imparta EL CONTRATANTE 
y asu vez, EL PROVEEDOR garantiza el cumplimiento de la Política de Protección de 
DatosPersonales y la Política de Seguridad de la Información que EL CONTRATANTE 
ha adoptado. Asimismo, EL PROVEEDOR no aplicará o utilizará los datos con un fin 
distinto al objeto del presente Contrato, ni los comunicará -ni siquiera para su 
conservación-, a terceros. En el evento en que EL PROVEEDOR destine, comunique 
o utilice los datos a una finalidad distinta a la ejecución de los servicios a su cargo en 
virtud del presente Contrato y la Ley, responderá personalmente por las sanciones e 
indemnizaciones administrativas o judiciales a que haya lugar, manteniendo indemne 
a EL CONTRATANTEfrente a las mismas. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. EL PROVEEDOR dispondrá de las medidas técnicas, 
humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los 
datos, evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento. 
EL PROVEEDOR deberá informar de forma inmediata a EL CONTRATANTE, en caso 
de detectar un potencial acceso no autorizado, alteración, pérdida, consulta, uso, 
riesgo, ovulneración por parte de una tercera persona a la información personal que 
en virtud de lapresente relación contractual, llegare a tener acceso. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. A la terminación del vínculo contractual entre LAS 

PARTES, EL CONTRATANTE en caso de considerarlo pertinente, en un término no 
mayor a cinco 
(05) días siguientes a dicho momento, solicitará a EL PROVEEDOR, proceder con: 
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a. La devolución de toda la documentación o información personal que llegare a 
tener ensu poder como consecuencia de la prestación de los servicios. 

b. La destrucción de cualquier copia que llegare a tener, utilizando métodos de 
destrucción adecuados, los cuales en todo caso deberán ser aprobados por EL 
CONTRATANTE de acuerdo con el nivel de sensibilidad y el medio en el cual se 
encuentra almacenada. 

EL PROVEEDOR para dicho efecto, deberá garantizar mediante documento dirigido 
a EL CONTRATANTE en un término no mayor a los diez (10) días siguientes a la 
solicitud de EL CONTRATANTE, que procedió con la destrucción de las respectivas 
copias. 

PARÁGRAFO TERCERO. Con la firma del presente Contrato, EL PROVEEDOR otorga 
la autorización y consentimiento para que sus datos personales contenidos en el 
presente Contrato, así como en cualquier otro documento que surja en virtud del 
presente vínculo laboral, puedan ser tratados y utilizados por EL CONTRATANTE, 
cumpliendo así con la autorización previa y expresa de que trata la Ley 1581 de 2012. 
Dichos datos serán tratadosconforme las siguientes finalidades: 

 
i. Tramitar el proceso de contratación de los servicios profesionales a cargo 
de EL PROVEEDOR. 
ii. Incorporar los mismos en el contrato de servicios profesionales y en 
cualquier otro documento que se emita en razón al vínculo entre LAS PARTES. 
iii. Manejar los datos en pro de las obligaciones contractuales adquiridas a 
cargo de EL PROVEEDOR, tales como: facturación, reportes de pagos, registros de 
productos, entre otros. 
iv. Efectuar el desembolso de los honorarios a favor de EL PROVEEDOR. 

v. Asignar a EL PROVEEDOR, un correo electrónico institucional, como 
herramienta para la ejecución del servicio contratado y lograr una trazabilidad en la 
comunicación e información entre EL CONTRATANTE y EL PROVEEDOR. 
vi. Hacer seguimiento a la ejecución de las funciones a cargo de EL 
PROVEEDOR. 
vii. Remitir a través de correo electrónico, celular o dispositivo móvil, vía 
mensajes de texto (SMS y/o MMS) o a través de cualquier otro medio análogo y/o 
digital de comunicación -creado o por crearse-, o través de correo físico, 
comunicaciones relacionadas con el vínculo entre LAS PARTES, o con cualquier fin 
institucional de EL CONTRATANTE. 
viii. Transferir o transmitir los datos a terceros con los que se celebren 
acuerdos relacionados con el objeto social de EL CONTRATANTE, en razón de los 
cualessea necesario el tratamiento de los datos. 
ix. Informar sobre cambios en las políticas de tratamiento de la información. 

x. Tramitar encargos, solicitudes o cualquier tipo de petición que sea 
realizada porel titular de la información de carácter personal. 
xi. Usar y almacenar los datos en una base de datos de propiedad de EL 
CONTRATANTE, la cual cuenta con las medidas de seguridad adecuadas para su 
conservación. 
xii. Las demás que se indiquen en la Política de Tratamiento de Datos 
Personales de EL CONTRATANTE. 

 
PARÁGRAFO CUARTO. EL PROVEEDOR podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, prueba de autorización y oposición en cualquier momento, 
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dirigiendo su consulta y/o reclamo a través de los canales habilitados por EL 
CONTRATANTE, según lo contemplado en el Aviso de Privacidad, el Formato de 
Reclamación para tratamiento de Datos Personales y la Política de Tratamiento de 
Datos personales, disponibles en: 
https://www.fcgriopailacastilla.org/index.php/aviso-de- privacidad 

 

DÉCIMO CUARTA. RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR. EL PROVEEDOR 

será responsable de todas las actividades que se realicen desde la cuenta de correo 
institucional asignada, y por lo tanto deberá: 

 
i. Utilizar el medio suministrado de manera apropiada y de conformidad con las 
características técnicas definidas para ello. 
ii. Velar para que la información generada, enviada, recibida, almacenada y/o 
comunicada a través del medio de comunicación, esté directamente relacionada en su 
forma y fondo, con la adecuada y debida prestación de los servicios contratados. 

iii. Salvaguardar la contraseña de ingreso, cambiarla periódicamente y no 
compartirla con terceros bajo ninguna circunstancia, por tratarse de un correo 
institucional de uso intransferible. 
iv. Usar la misma, única y exclusivamente para enviar y recibir información de 
actividades propias y exclusivas del objeto del contrato de servicios suscrito entre 
LAS PARTES. Por lo tanto, el uso la misma debe ser racional, salvaguardando en 
todo momento la integridad, confidencialidad y seguridad de la información. 
v. Realizar copias de seguridad o solicitar las copias de seguridad del archivo 
que almacena la información contenida en el correo y de la libreta de direcciones. En 
todo caso, a la finalización de la relación contractual entre LAS PARTES, EL 
PROVEEDOR procederá con la devolución y/o destrucción de dichas copias en caso 
de EL CONTRATANTE considerarlo pertinente y solicitarlo en tal sentido. 
vi. Eliminar de forma inmediata, todo correo de procedencia desconocida, SPAM, 
correo no deseado que sea recibido, siempre y cuando no sea posible realizar su 
verificación con el fin de evitar posibles infecciones por código malicioso o virus. 
vii. Reportar oportunamente a EL CONTRATANTE, sobre cualquier fallo de 
seguridad de la cuenta institucional, incluyendo el uso no autorizado, perdida de 
contraseñas y demás. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATANTE a su juicio y como control de 
identificación del personal que se encuentra vinculado a través de contrato de servicios 
profesionales, expedirá a los proveedores de servicios, un carné en donde conste, 
según corresponda, el nombre y número de cédula. La expedición del carné no 
configura ningún medio o instrumento que pueda suponer una relación laboral. 

 
PROHIBICIONES A EL PROVEEDOR. EL PROVEEDOR tendrá como prohibiciones 
expresas para la utilización de la cuenta de correo institucional asignada, las 
siguientes: 

 
i. Enviar desde la misma, correos que atenten contra la moral, el orden público, 
la intimidad o el bueno nombre de las personas, o que contengas actos 
discriminatorios, de acoso o intimidación; así como imágenes o videos con contenidos 
ilegales, ofensivo, extorsivo, indecente o con material sexual. 
ii. Enviar a los correos personales del usuario, información de carácter 
institucional o compartir con personas externas. 
iii. Usar la cuenta para navegar en internet en interés personal y/o generar, 

http://www.fcgriopailacastilla.org/index.php/aviso-de-
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enviar, reenviar, diseminar o distribuir mensajes de datos de alcance personal o extra 
funcional. 
iv. Compartir contactos o listas de distribución de la empresa con personal 
externo, con el objetivo de propiciar el envío de propagandas, ofertas, negocios 
personales, avisos publicitarios, o información de otro tipo, ajena a las labores propias 
del cargo. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para velar por el cumplimiento de las responsabilidad y 
prohibiciones detalladas previamente, EL CONTRATANTE se reserva el derecho a 
inspeccionar la cuenta de correo electrónico asignada a EL PROVEEDOR, en 
cualquier momento durante la vigencia de la relación contractual existente, para lo 
cual EL PROVEEDOR manifiesta entender el alcance de esta estipulación y aceptarla. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, por medio 
dela cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, se tendrá 
para todos los efectos, que los mensajes remitidos y/o recibidos a través de la cuenta 
de correo electrónico asignada a EL PROVEEDOR, revisten la misma fuerza 
probatoria que los documentos físicos. 

 
PARÁGRAFO TERCERO. La cuenta de correo electrónico institucional es una 
herramientapara cumplir de manera satisfactoria con aquello que guarde relación con 
el objeto del presente Contrato, y bajo ese entendido, la información que circule en 
la misma es de propiedad de EL CONTRATANTE. A su vez, EL CONTRATANTE no 
es responsable de lainformación de carácter personal que el usuario de la cuenta de 
correo institucional, almacene y/o circule a través de la misma. 

 
DÉCIMO QUINTA. LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DE TERRORISMO. 

LAS PARTES se obligan a cumplir con las normas colombianas e internacionales 
vigentes en materia de lavado de activos y financiación del terrorismo, soborno, 
soborno transnacional, o cualquier otra legislación que le sea aplicable, así como a 
implementar los mecanismos tendientes a detectar operaciones sospechosas y en 
general abstenerse a realizar cualquier conducta que sea considerada o pueda ser 
considerada, una actividad dirigida a lavar activos o financiar actividades terroristas o 
que sea ilícita. 

 
LAS PARTES declaran que ni su patrimonio, ni los bienes o elementos con los que 
se ejecuta la presente relación contractual, son producto de actividades ilícitas, ni 
están destinados para cualquier actividad ilícita. En el evento que alguna de LAS 
PARTES hagaparte de la lista OFAC (Office Of Foreign Assets Control) o lista Clinton, 
u otra de igual o similar naturaleza, de carácter nacional o internacional, o sea 
sentenciado judicialmente por cualquier delito, será responsable por los daños y 
perjuicios que dicho reporte o sentenciaocasione a la otra Parte. 

 
DÉCIMO SEXTA. CUMPLIMIENTO DE NORMAS ANTI-CORRUPCIÓN. Las 
partes 

declaran que no han participado de ninguna actividad que constituiría una violación 
a cualquier Ley anti-corrupción que les resulte aplicables. 

 
DÉCIMO SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. 
Los 

documentos, guías y todo aquello que se genere y/o produzca durante el desarrollo 
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de presente Contrato, así como cualquier descubrimiento o invención material o 
intelectual que se origine durante la ejecución de este, será de propiedad de EL 
CONTRATANTE, por lo cual EL PROVEEDOR estará obligada a facilitar a EL 
CONTRATANTE lo necesario para su debido registro o patente. 

 
DÉCIMO OCTAVA. MODIFICACIONES ESCRITAS. El presente Contrato sólo 
podrá modificarse mediante acuerdo escrito firmado por LAS PARTES; sin dicha 
formalidad constitutiva se reputará inexistente. 

 
DÉCIMO NOVENA. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El 
presente 

Contrato podrá terminarse por las siguientes causas: 

 
i. El vencimiento del plazo estipulado. 
ii. Ejecución y cumplimiento del objeto del Contrato. 
iii. Incumplimiento de EL PROVEEDOR, en alguna de las obligaciones contenidas 

en el presente Contrato. 

iv. Mutuo acuerdo entre LAS PARTES, sin indemnización alguna antes del 
vencimiento del plazo de ejecución del Contrato. 
v. Incumplimiento al Régimen de protección de datos personales. 

vi. El conocimiento que alguna de LAS PARTES llegue a tener acerca de la 
inclusión de la otra en listas o reportes negativos relacionados con el Sistema de 
Prevencióndel Lavado de Activos; 

vii. La cesión y/o sustitución no autorizada del Contrato por parte de EL 
PROVEEDOR. 

viii. Las demás que se mencionan en el cuerpo del presente Contrato. 
 

VIGÉSIMA. INDEMNIDAD. EL PROVEEDOR se obliga a dejar indemne a EL 
CONTRATANTE frente a cualquier reclamación, solicitud y demanda de carácter civil, 
penal o de cualquier naturaleza, cuando las mismas estén motivadas en daños y 
perjuicios causados a terceros, como consecuencia de la falta de cuidado y debida 
diligencia y/o negligencia en la ejecución del presente contrato. Por lo anterior, EL 
PROVEEDOR acepta que es ella quien tiene el poder de dirección y control sobre las 
actividades relacionadas el objeto contractual. EL PROVEEDOR también acepta que 
es él quien garantiza su seguridad y la del personal a su cargo, y que, por ende, EL 
CONTRATANTE no responderá si por falta al deber de seguridad a cargo de EL 
PROVEEDOR se causa un daño a un tercero. 

 
VIGÉSIMO PRIMERA. REVALENCIA DEL CONTRATO: Para todos los efectos, el 
presente Contrato tiene prevalencia sobre cualquier documento suscrito con 
anterioridad entre LAS PARTES con ocasión del desarrollo del objeto contratado, 
razón por la cual, no producirá ningún efecto cualquier otro acuerdo, convenio o 
contrato verbal o escrito que hayan suscrito con anterioridad. Así mismo, se declaran 
mutuamente a paz y salvo por concepto de obligaciones o compromisos anteriores. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y VALIDEZ. El presente 
Contrato 

requiere para su perfeccionamiento y validez la firma de ambas Partes y el 
cumplimiento de las demás formalidades exigidas por la ley. 
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Para constancia se firma en Cali el dieciséis (16) de Diciembre de 2022, en dos 
(2)   ejemplares de igual valor y tenor literal que constan en catorce (14) páginas. 

 
EL CONTRATANTE, EL PROVEEDOR, 

 

 
 
 

RICARDO REBOLLEDO LÓPEZ ANDREA SANCHEZ AGUILAR 
C.C. 16.273.999 de Palmira (V) C.C. 1.113.678.871 de Palmira (V) 

Representante Legal Suplente 
FUNDACIÓN CAICEDO GONZÁLEZ 
RIOPAILA CASTILLA 



OTRO SI No.1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 

051-2022 SUSCRITO ENTRE FUNDACIÓN CAICEDO GONZÁLEZ RIOPAILA 

CASTILLA Y ANDREA SANCHEZ AGUILAR 

 

Entre los suscritos a saber, RICARDO REBOLLEDO LÓPEZ, mayor de edad, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 16.273.999 de Palmira (V.), actuando en calidad de 

Representante Legal Suplente de la entidad sin ánimo de lucro denominada FUNDACION 

CAICEDO GONZALEZ RIOPAILA CASTILLA, con domicilio en la Carrera 1 No. 24 - 56 

edificio Colombina , de la ciudad de Cali (Valle); constituida mediante Escritura Pública No. 

5733 del 29 de noviembre de 1957, con Personería Jurídica reconocida mediante Resolución 

001802 del 19 de junio de 1958 expedida por el Ministerio de Justicia y la Gobernación del 

Valle del Cauca, identificada con el NIT. 890.301.972-5, quien para los efectos de este 

contrato se denominará EL CONTRATANTE y por la otra, ANDREA SANCHEZ AGUILAR, 

mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.113.678.871 expedida en la 

ciudad de Palmira (V), actuando en su propio nombre y representación, quien se dominará: EL 

PROVEEDOR, han acordado celebrar el presente OTRO SÍ No. 1 al CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 051-2022, previas las siguientes 

consideraciones:  

 

1. Con fecha de 05 de Diciembre de 2022, se suscribió entre las partes el CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 051-2022 para el desarrollo de las 

actividades descrita en la CLAUSULA PRIMERA, y el cual se encuentra vigente a la fecha. 

 

2. Que en los términos de la CLAUSULA CUARTA, la duración del contrato se fijo en dos (2) 

meses contados a partir del cinco (05) de Diciembre de 2022 hasta el cuatro  (04) de 

Febrero de  2023, sin que este se prorrogará de forma automática. 

 

3. Que, conforme al PARAGRAFO PRIMERO, el plazo de duración podrá ser prorrogado de 

común acuerdo, para lo cual tendrá que suscribirse un “Otrosí” debidamente firmada por 

LAS PARTES. 

 

4. Que, habiendo finalizado la fecha inicial de ejecución del contrato,  se encuentran pendientes 

por parte de EL PROVEEDOR  algunas actividades y entregables previstos en el mismo, 

entre ellas escuelas de campo por lo tanto,  resulta procedente ampliar la vigencia del 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 051-2022 

 

PRIMERA: Prorrogar  POR PRIMERA VEZ el  contrato suscrito entre las partes el cinco  (05) 

de Diciembre de 2022, por un (1) mes y quince (15) días  más, esto desde el  cinco (05) 

de Febrero de 2023  hasta el quince (15) de Marzo de 2023.  

SEGUNDA: Durante la prorroga pactada, no se adicionan recursos, considerando que   todos 

los costos y gastos asociados al cumplimiento de las actividades contratadas, se encuentran 

inmersas en el valor del contrato celebrado. 

TERCERA: Para proceder al pago de las sumas pendientes, se verificará el cumplimiento de 

todas las actividades y entregables definidas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES No. 051-2022 

 
CUARTA:  Las demás condiciones y estipulaciones contenidas en el contrato, suscrito el cinco 

(05) de Diciembre de 2022, se conservan y se aplican de igual manera durante la vigencia 

de esta prórroga. 

QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: el presente OTRO SÍ No. 1 se 

perfecciona con la firma de las partes. 

Para constancia se firma el presente contrato en dos (2) originales de igual contenido que 

consta de dos  (02) páginas, hoy  cinco  (5) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 



 

EL CONTRATANTE, EL PROVEEDOR, 

 

 

 

__________________________   ____________________________ 

RICARDO REBOLLEDO LÓPEZ   ANDREA SANCHEZ AGUILAR 

C.C. 16.273.999 de Palmira (V)    C.C. 1.113.678.871 de Palmira (V) 

Representante Legal Suplente 

FUNDACIÓN CAICEDO GONZÁLEZ 

 RIOPAILA CASTILLA 
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LA PRESENTE ES CONSTANCIA DE QUE: 

 
 
 
 

La señora ANDREA SANCHEZ AGUILAR, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.113.678.871, está vinculada con nuestra empresa mediante contrato civil de 
prestación de servicios profesionales como Profesional en el área Productiva, 
desde el 15 de febrero del año 2022 hasta la actualidad, con   una   asignación de 
honorarios mensuales de Tres Millones Ochocientos Mil Pesos M.cte (3.800.000).  
 
 
 
Para confirmar esta información comunicarse al siguiente número: 
 
Juan Camilo Castro Gómez – 3156111712 (Analista Talento Humano) 
 
 
Para constancia de lo anterior se firma a los dos (2) días del mes de agosto de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNDACIÓN AVE FÉNIX 
NIT: 805.021.479-4 
GLORIA MILENA GUTIERREZ ORTÍZ 
Representante Legal 
 























 

 
 

 
LA PRESENTE ES CONSTANCIA DE QUE: 

 
 
 
 

La señora ANDREA SANCHEZ AGUILAR, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.113.678.871, está vinculada con nuestra empresa mediante contrato civil de 
prestación de servicios profesionales como Profesional en el área Productiva, 
desde el 15 de febrero hasta el 30 de diciembre del año 2021, con   una   asignación 
de honorarios mensuales de Tres Millones Quinientos Mil Pesos M.cte (3.500.000).  
 
 
 
Para confirmar esta información comunicarse al siguiente número: 
 
Juan Camilo Castro Gómez – 3156111712 (Analista Talento Humano) 
 
 
Para constancia de lo anterior se firma a los dos (2) días del mes de agosto de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNDACIÓN AVE FÉNIX 
NIT: 805.021.479-4 
GLORIA MILENA GUTIERREZ ORTÍZ 
Representante Legal 
 





























Nit.901660518 

Certifica que:  

La señora ANDREA SANCHEZ AGUILAR, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.113.678.871, laboro con nuestra fundación mediante contrato civil de prestación de
servicios profesionales como Profesional Social, desde el 01 de junio del año 2020 hasta el
01 de junio del año 2021. 
Funciones desarrolladas durante la ejecución del contrato:

·Asesorar y orientar a comunidades en situaciones de vulnerabilidad.
·Evaluar situaciones de riegos y necesidades sociales de la comunidad en objeto.
·Ejecutar planes de inversión social a nivel colectivo.
·Promover la participación ciudadana de grupos vulnerables. 

Jhon Jairo Castillo Carvajal
Cc. 1130588049 
Representante legal 
Psico Alma Vida E.U.
Nit: 901660518

Para constancia de lo anterior se firma a los cuatro (4) días del mes de julio de 2021.



 


